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1 

INFORMACIÓN FISCAL-

ADUANERA Y DE COMERCIO 

EXTERIOR 

 

 
ACUERDO GENERAL 22/2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA REACTIVAR LA TOTALIDAD DE LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO EN EL CONTEXTO DE LA 

CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID-19. 

 

 

 

“SÉPTIMO. Partiendo de la continuidad del riesgo epidemiológico en la mayoría de circuitos, especialmente 
en la Ciudad de México que es donde se concentra la mayoría de oficinas y del personal del Consejo de la 
Judicatura Federal, se había mantenido un esquema basado en el trabajo a distancia y en la concentración de 
atribuciones en una Comisión Especial que permitiese atender con celeridad los casos urgentes que debían 
resolverse, particularmente aquellos relacionados con el esquema de organización de los órganos 
jurisdiccionales durante la contingencia sanitaria. 

 

 

Aun reconociendo que la situación no se había normalizado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
emitió el Acuerdo General 17/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal relativo a las medidas de 
contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública derivado del 
virus Covid-19, mediante el cual se reactivaron las sesiones ordinarias tanto del propio Pleno como de sus 
Comisiones Permanentes (…) 

 

Capítulo II 

 

Sesiones en los órganos colegiados del Consejo 

 

 

Artículo 6. Reglas para la celebración de sesiones. El Pleno, las Comisiones y, en general, los grupos de trabajo, 
comités u otros órganos colegiados del Consejo, determinarán las modalidades a partir de las cuales sesionarán 
de manera remota, para lo cual deberán atenderse las reglas previstas en el presente Capítulo. 

(…)” 

 
 
Se adjunta documento. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 


